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A don Santiago Gómez Fernández:
18.983 euros.

A don Carlos Haro Ortega: 30.747 euros.
A don Ivaylo Blagoev Georgiev: 6.902

euros.
Y, en todo caso, los salarios de tramita-

ción dejados de percibir desde la fecha de
despido a la fecha de la nueva colocación, y
en el período de prestación de servicios solo
procede, en su caso, por la diferencia que
pudiera existir en los importes.

Absuelvo al Fondo de Garantía Salarial.
Notifíquese esta sentencia a las partes, a

las que se hará saber que contra la misma
podrán interponer recurso de suplicación
ante la Sala de lo social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, que deberá ser
anunciado mediante escrito en este Juzgado
en el plazo de cinco días hábiles contados a
partir del siguiente de notificación de la sen-
tencia, y para ello, si el recurrente no goza
del beneficio de justicia gratuita, deberá
consignar la cantidad de 150,25 euros en la
cuenta número 2516, así como la cantidad
importe de la condena en la cuenta núme-
ro 2516, clave 65, que tiene abierta este Juz-
gado en “Banesto”, calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid, número de banco 0030,
número de agencia 1143, DC 5, indicando
número de procedimiento para su localiza-
ción.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Laboratorio Puerta Dental, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 19 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.604/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.116 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Luis Enrique Changoluisa Astudillo,
contra don Carlos Nacho Rimán, sobre des-
pido, se ha dictado sentencia número 575 de
2009, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Fallo
Debo desestimar y desestimo la demanda

formulada por don Luis Enrique Changoluisa
Astudillo, frente a don Carlos Nacho Rimán.

Notifíquese esta sentencia a las partes, a
las que se hará saber que contra la misma
podrán interponer recurso de suplicación
ante la Sala de lo social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, que deberá ser

anunciado mediante escrito en este Juzgado
en el plazo de cinco días hábiles contados a
partir del siguiente de notificación de la sen-
tencia, y para ello, si el recurrente no goza
del beneficio de justicia gratuita, deberá
consignar la cantidad de 150,25 euros en la
cuenta número 2516, así como la cantidad
importe de la condena en la cuenta núme-
ro 2516, clave 65, que tiene abierta este Juz-
gado en “Banesto”, calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid, número de banco 0030,
número de agencia 1143, DC 5, indicando
número de procedimiento para su localiza-
ción.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Carlos Nacho Rimán, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.621/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.011 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don
Miguel Ángel Moraleda Domínguez, contra
las empresas “Pinarejos Urbana, Sociedad
Limitada”, “Transportes Liaño, Sociedad Li-
mitada”, Fondo de Garantía Salarial y “Ven-
tanas Pinarclit, Sociedad Anónima”, sobre
despido, se ha dictado sentencia número 588
de 2009, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Fallo
Estimando en parte la demanda, declaro

improcedente el despido de don Miguel Án-
gel Moraleda Domínguez y condeno solida-
riamente a las empresas “Pinarejos Urbana,
Sociedad Limitada”, “Ventanas Pinarclit,
Sociedad Anónima”, y “Transportes Liaño,
Sociedad Limitada”, a que opten en el plazo
de cinco días, por escrito ante este Juzgado,
entre la readmisión del actor o el abono
como indemnización de 5.959,68 euros y,
en todo caso, al abono de los salarios de tra-
mitación dejados de percibir desde la fecha
del despido a la notificación de la sentencia.

Se entiende que procede la readmisión si
no optan en plazo expresamente a favor de
la indemnización.

Absuelvo al Fondo de Garantía Salarial.
Notifíquese esta sentencia a las partes, a

las que se hará saber que contra la misma
podrán interponer recurso de suplicación
ante la Sala de lo social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, que deberá ser

anunciado mediante escrito en este Juzgado
en el plazo de cinco días hábiles contados a
partir del siguiente de notificación de la sen-
tencia, y para ello, si el recurrente no goza
del beneficio de justicia gratuita, deberá
consignar la cantidad de 150,25 euros en la
cuenta número 2516, así como la cantidad
importe de la condena en la cuenta núme-
ro 2516, clave 65, que tiene abierta este Juz-
gado en “Banesto”, calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid, número de banco 0030,
número de agencia 1143, DC 5, indicando
número de procedimiento para su localiza-
ción.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Pinarejos Urbana, Sociedad Li-
mitada”, “Transportes Liaño, Sociedad Li-
mitada”, y “Ventanas Pinarclit, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.550/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 649 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Bárbara Gutiérrez Pérez, contra la em-
presa “Compañía Internacional de Gestión e
Inspección, Sociedad Limitada”, sobre des-
pido, se ha dictado la siguiente resolución:

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña Pilar Ortiz Martínez.—En
Madrid, a 27 de julio de 2009.

Únase el escrito presentado por la deman-
dada a los autos de su razón. Se tiene por
efectuada en tiempo y forma la opción de la
parte demandada a favor del abono de la in-
demnización a la trabajadora, declarándose
extinguida la relación laboral entre las par-
tes. Dése traslado a la parte demandante
para su conocimiento.

Notifíquese la presente resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: El ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.


